RES. 142/16

RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 20 DE ENERO DE 2016

(E. E. Nº 2016-17-1-0000041, Ent. N° 14/16)

VISTO: las actuaciones remitidas por la Comisión Administrativa del Poder Legislativo, relacionadas con el convenio a suscribir con el Ministerio de Vivienda, Ordenamiento Territorial y Medio Ambiente (MVOTMA);
RESULTANDO: 1) que la Comisión Administrativa del Poder Legislativo remite antecedentes relativos al proyecto de convenio a suscribir con el Ministerio de Vivienda, Ordenamiento Territorial y Medio Ambiente, en el marco del proyecto para el reasentamiento de los ocupantes de fincas expropiadas, para la regularización de los inmuebles del entorno del Palacio Legislativo;

2) que de acuerdo al proyecto de convenio, el objeto del mismo consiste en la coordinación y realización de acciones conjuntas entre ambas entidades, para otorgar una solución habitacional permanente y/o transitoria a los adultos mayores que fueron oportunamente censados, en el marco del Fondo de Garantía de Alquiler;

3) que se establece asimismo que el alquiler de cada una de las soluciones habitacionales se mantendrá vigente y será prorrogado exclusivamente hasta que dure la vida del beneficiario, independientemente que éste pueda convivir con otras personas no alcanzadas por los beneficios de realojo, procediéndose, al fallecimiento del titular del arriendo, a la eventual desocupación inmediata del bien y entrega de las llaves al propietario o arrendador;
4) que de conformidad a la cláusula tercera del proyecto, la Comisión se obliga a:
i) transferir al MVOTMA, o a quien este indique, el monto correspondiente al alquiler anual  de cada solución habitacional que se otorgue a los adultos mayores censados y que fuere previamente aprobado por la Comisión, abonándose un máximo de alquiler mensual de 18 UR por cada finca y;
ii) remitir la información que disponga de las familias en forma completa y oportuna, así como aquella que le sea requerida para el buen cumplimiento del acuerdo;

5) que el MVOTMA se obliga a:
i) incluir en el Programa de Garantía de Alquiler a los adultos mayores y familiares que expresamente estén incluidos en el grupo familiar y que sean reconocidos y derivados por la Comisión Administrativa del Poder Legislativo, en el marco del acuerdo, permitiéndoles acceder a una solución habitacional acorde a sus necesidades;
ii) aplicar los fondos transferidos por la Comisión Administrativa del Poder Legislativo para el pago de los alquileres generados por los contratos de arrendamiento suscritos por los beneficiarios del convenio;

6) que se prevé que el plazo del convenio será de tres años, prorrogable por solicitud y acuerdo de las partes;
7) que se adjunta Anexo I, en el cual se detallan los cuatro núcleos familiares que resultarán beneficiarios del programa de alquiler previsto en el convenio;
8) que se remite informe de la Presidencia de la Comisión Administrativa del Poder Legislativo, detallando los antecedentes y fundamentos que ameritan la suscripción del convenio proyectado;
CONSIDERANDO: 1) que de conformidad a lo establecido en el Artículo 3 de la Ley 16.112, compete al MVOTMA la formulación, ejecución, supervisión y evaluación de los planes nacionales de vivienda y de desarrollo urbano y territorial, estableciendo la instrumentación de políticas en la materia;
2) que en particular, de acuerdo a lo establecido en los Numerales 8) y 9) del citado Artículo 3 de la Ley 16.112, para el cumplimiento de sus cometidos, el MVOTMA coordinará las acciones con los otros organismos públicos nacionales o departamentales, previéndose la posibilidad de suscripción de convenios con personas públicas o privadas, nacionales o extranjeras;

3) que de conformidad a lo dispuesto por la Ley 9.919, se declaró de utilidad pública la expropiación de los inmuebles circundantes del Palacio Legislativo, cometiéndose al ex Ministerio de Obras Públicas los trabajos de demolición de los edificios expropiados y las obras que la Comisión Administrativa del Poder Legislativo le indique como terminación o complemento del Palacio Legislativo;

4) que de conformidad a lo dispuesto en el Anexo B del  Presupuesto de la Comisión Administrativa para el período 2011-2015, aprobado con fecha 10 de febrero de 2011, se prevé una partida, por una única vez, de $ 48.000.000, con cargo al Programa 722 “Reasentamiento de los ocupantes fincas expropiadas”;
5) que en virtud de lo expresado, el convenio a suscribirse por ambas partes se encuentra comprendido en el ámbito competencial de las entidades indicadas;
EL TRIBUNAL ACUERDA
1) No formular observaciones al convenio a suscribir entre la Comisión Administrativa del Poder Legislativo y el Ministerio de Vivienda, Ordenamiento Territorial y Medio Ambiente;
2) Cometer a la Contadora Auditora destacada ante la Comisión Administrativa del Poder Legislativo la intervención de los gastos derivados de la implementación del presente convenio, previo control de su imputación con cargo a rubro adecuado con disponibilidad suficiente. Asimismo, deberá verificarse que la Resolución definitiva concuerde con las condiciones que fueron sometidas a consideración del Tribunal, conforme con lo dispuesto por el Artículo 8 de la Ordenanza de 22/5/58, en la redacción dada por la Resolución de 16/06/2010;

3) Comunicar a la Contadora Auditora destacada ante la Comisión Administrativa del Poder Legislativo;
4)  Devolver las actuaciones.
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